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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de junio dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05330/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el xxxxxx xxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Texcoco, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00154/TEXCOCO/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Como parte de un proyecto de titulación sobre la evaluación del gasto público 2020. Requiero de una copia electrónica total de la "Cuenta Pública 2020", del municipio de "Texcoco de Mora". Ya que dicha información se encuentra incompleta en la página del "Ayuntamiento de Texcoco", la "Plataforma Nacional de Transparencia" y del "IPOMEX Artículo 92 fracción XXV C". Adjunto la evidencia de esto, solo encontré el "Oficio de Presentación" que consta de 6 páginas. La “Cuenta Pública 2020 del Municipio de Texcoco” de forma total aún no está disponible, este hecho es injustificable pues el Articulo 32 Parf 2 y 36 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, dice que el presidente municipal debió presentar tal información a más tardar el día 15 de Marzo de 2021, y a la fecha que suscribo 19 de Marzo de 2022 aún no la encuentro. Agradezco mucho si pudieran proporcionarme esta información: "Cuenta Pública 2020 del Ayuntamiento de Texcoco". Gracias de antemano.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

El particular al momento de interponer su solicitud de información, adjuntó el archivo electrónico denominado “Oficio de Presentacion Cuenta Publica 2020.pdf”; el cual, consta de lo siguiente:
[image: ]

[image: ]

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Texcoco, México a 31 de Marzo de 2022 Folio de la solicitud: 000154/TEXCOCO/IP/2022 C. SOLICITANTE En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Encontrará una respuesta a su solicitud de acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en archivo PDF. ATENTAMENTE LIC. RENE JONATHAN SANDOVAL TINOCO Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Texcoco

ATENTAMENTE
LIC. RENE JONATHAN SANDOVAL TINOCO” (Sic).

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, el archivo electrónico denominado “RESPUESTA SOLICITUD 154-2022.pdf”; el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha uno de abril de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05330/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:
a) Acto Impugnado:
“Respuesta a Solicitud 000154/TEXCOCO/IP/2022 Solicitud de Cuenta Publica del Municipio de Texcoco 2020” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Primeramente agradezco la respuesta. Sin embargo, expreso mi inconformidad. Me sorprende y hace sospechar que al H. Ayuntamiento de Texcoco carece de claridad, puntualidad y precisión al momento de fiscalizar y transparentar su propia información pública, así como ponerla a disposición del dominio público. Recordemos que el principal fiscalizador de los recursos públicos; es el ciudadano. Por lo tanto, información pública como la "Cuenta Pública" debe estar disponible en tiempo y forma de acuerdo a lo que estipula la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y lineamientos que de estas emanan. En respuesta de mi solicitud 000154/TEXCOCO/IP/2022; el H. Ayuntamiento de Texcoco, a través del servidor público que a la fecha se ostenta como el Titular de la Unidad de Transparencia del mismo municipio, Lic. René Jonathan Sandoval Tinoco, expone algunas razones por las que la información solicitada: "Cuenta Pública 2020", no se encuentra, ni se encontrará disponible aún para su consulta total, abierta y accesible. Tales motivos, se expresan mediante un comentario que a la letra dice: "Debido a que esta Tesorería Municipal se encuentra en un proceso exhaustivo de concentración y preparación del archivo completo con referencia al próximo ejercicio de la integración del informe mensual; se está dedicando el tiempo completo del reducido personal a la ejecución de esta actividad. La información requerida objeto de la presente solicitud deriva un universo extenso de información (más de 300 expedientes, lo cual rebasan las capacidades técnicas y humanas en el tiempo otorgado referente a lo solicitado." Y destaca una alternativa, que a la letra dice: con la idea de facilitar la información al interesado, se invoca lo establecido en el Artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios [...], En razón de lo anterior y apegado totalmente a derecho pongo: “LA DISPOSICIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA MOTIVO DE LA SOLICITUD PARA QUE EL PETICIONARIO SATISFAGA SU INTERÉS, MEDIANTE CONSULTA DIRECTA”. En este punto hago de su conocimiento que el primer recurso que utilicé para obtener la información que solicito "Cuenta Pública 2020 del Municipio de Texcoco", fue la consulta directa en el Palacio Municipal de Texcoco a través de un oficio que redacté a la Presidencia Municipal, del cual entregue en la Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Texcoco el día 18 de Febrero de 2022 a las 12:37 horas con Folio de atención 001071 (el cual anexo), mismo que se canalizo a Tesorería Municipal del cual el servidor público que se ostenta como el Tesorero Municipal en turno Juan Héctor Díaz Villareal y algunos miembros del personal de Tesorería Municipal tienen conocimiento, en resumen, he acudido en diversas ocasiones, y tampoco he obtenido una respuesta concreta. Ante esta inconformidad, en mi derecho como ciudadano con fundamento en el Articulo 5, 15, 74 CPEUM, Articulo 4-7, 23, 196-198, 201, 206 Fracción VI, VII, VIII, IX, y del Capítulo II del Recurso de Inconformidad de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Articulo 2 Fracción III, IV, del Capítulo I De los Derechos de las Personas, Articulo 12, Fracción VII, IX, XXIII, Articulo 13 Fracción II, Articulo 14 Fracción I, II, Articulo 18, del Capítulo III de los Medios de Impugnación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalo que el H. Ayuntamiento de Texcoco, debe contestar algunas preguntas: ¿Por qué la página oficial del H. Ayuntamiento de Texcoco no se puede accesar al vínculo de LGCG? ¿Por qué el enlace a la nómina del H. Ayuntamiento de Texcoco se encuentra como “página no encontrada”? Si es que el H. Ayuntamiento de Texcoco no tiene la información completa y total de la Cuenta Pública del Ejercicio 2020 ¿Por qué el H. Ayuntamiento de Texcoco en el portal IMPOMEX del Artículo 92 Fracción XXV C público el oficio de presentación que solo consta de 6 páginas? En referencia a esta última pregunta, derivan las siguientes: En el Oficio de Presentación de la Cuenta Pública Municipal 2020, marca la fecha 18 de Marzo de 2021, entonces ¿La Cuenta Pública se presentó de verdad? ¿O fue solo un supuesto de presentación? En el Oficio de Presentación de la Cuenta Pública Municipal 2020, el ente público H. Ayuntamiento de Texcoco reconoce que presenta la Cuenta Pública Municipal 2020 bajo el marco legal y constitucional del Estado de México y de los Estados Unidos Mexicanos. Así mismo, reconoce la entrega de información financiera como los documentos contables y presupuestales. Si esa información financiera está bajo su poder ¿Por qué solo es de dominio público el Oficio de presentación? En el Oficio de Presentación de la Cuenta Pública Municipal 2020, quien en esa fecha fue el Presidente Municipal: Sandra Luz Falcón Venegas, Tesorera Municipal: Mirian Sánchez Monsalvo, Sindico del Ayuntamiento: Ricardo de Jesús Arellano Mayer, y Secretario Municipal: José Alfonso Valtierra Guzmán, firmaron como presentada la Cuenta Pública Municipal 2020, ¿Estos servidores públicos tienen conocimiento que la Cuenta Pública Municipal 2020 por más de un año y a la fecha se encuentra oculta al dominio público? De acuerdo con el Artículo 74 Fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La fecha máxima en la que la cuenta pública debe presentarse a la Cámara de Diputados es el 30 de Abril del año siguiente. Si supuestamente el H. Ayuntamiento de Texcoco desarrolló, integró y entregó dicha información, Tras 1 año de este evento ¿Por qué no se ha hecho de dominio público? Si bien el H. Ayuntamiento de Texcoco a través del servidor público que se ostenta ser el Titular de la Unidad de Transparencia: Lic. René Jonathan Sandoval Tinoco expuso, que entre otras cosas, la “Cuenta Pública del Municipio de Texcoco 2020” no se encuentra disponible por algunas razones, las cuales se sintetizan en que: "La información requerida […] rebasa las capacidades técnicas y humanas [de la Tesorería del Ayuntamiento].” Entonces ¿Por qué tampoco está disponible al dominio público a la Cuenta Pública del Municipio de Texcoco de los ejercicios 2018 y 2019? (de este caso anexo el Oficio de Presentación de 4 páginas del ejercicio 2019, y la captura de pantalla de página no encontrada del ejercicio 2018). ¿Porque en el municipio de Metepec y Toluca si se encuentran al dominio público sus Cuentas Públicas de sus ejercicios 2020 completas y totales e incluso parcialmente del 2021, y en el Municipio de Texcoco no, si se supone que los rige el mismo marco legal estatal y federal Agradezco mucho si pudieran proporcionarme toda y cada una de la información y cuestionamientos planteados. Gracias de antemano.” (Sic)

El Recurrente al momento de interponer el presente recurso de revisión, adjuntó los archivos electrónicos denominados “ayuntamiento_92_XXV-C_210820115419_oficio-cuenta-publica-2019.pdf”, “Solicitud de Consulta Directa Ayuntamiento Texcoco.jpg” y “Cuenta Publica 2018.PNG”. 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de abril del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, El Sujeto Obligado en fecha veinticinco de abril del año en curso, remitió su informe justificado mediante el archivo electrónico denominado “RECURSO DE REVISIÓN 5330 22.pdf”, el cual, fue puesto a la vista el día veintiséis del mismo mes y año; asimismo se aprecia que la parte Recurrente realizó alegatos, pruebas o manifestaciones, los días catorce y veintisiete de abril de dos mil veintidós, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:
[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha dos de mayo del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 

1. Copia electrónica total de la "Cuenta Pública 2020", del Municipio de "Texcoco de Mora". 

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta en donde se advierte lo siguiente:

“…
Que debido a que esta Tesorería Municipal se encuentra en un proceso exhaustivo de concentración y preparación del archivo completo con referencia al próximo ejercicio de la integración del informe mensual; se está dedicando el tiempo completo del reducido personal a la ejecución de esta actividad.

La información requerida objeto de la presente solicitud deriva un universo extenso de información (más de 300 expedientes, lo cual rebasan las capacidades técnicas y humanas en el tiempo otorgado referente a lo solicitado. Por lo que apegado a derecho y con la idea de facilitar la información al interesado, se invoca lo establecido en el Artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicta lo siguiente:

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya de encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitara su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

En razón de lo anterior y apegado totalmente a derecho pongo:

“LA DISPOSICIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA MOTIVO DE LA SOLICITUD PARA QUE EL PETICIONARIO SATISFAGA SU INTERÉS, MEDIANTE CONSULTA DIRECTA”.

Adicionalmente se cita puntualmente el Artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra menciona:

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Dicho lo anterior de manera motivada y fundada con el Artículo 158 del mismo ordenamiento. Se pone a disposición de la información para consulta directa.

Esperando ser totalmente apegados a la Ley en la metería y salvaguardar el derecho de acceso a la información pública que la misma Ley confiere en el sentido del artículo 12, párrafo segundo de que no se está obligado a analizar, procesar la información requerida, que ésta no debe implicar el procesamiento de la misma y que no se estará obligado a practicar investigaciones.

El interés del recurrente comprende un trabajo extenso que implica la disponibilidad total de tiempo, y del personal, ya que esto advierte una recopilación de cientos de fojas para su procesamiento físico, lo cual para criterio de un servidor no es procedente, toda vez que de conformidad con las medidas sanitarias y de prevención publicadas mediante Comunicado Técnico Diario de la secretaria de Salud del Gobierno de México, las oficinas no cuentan con el personal necesario para atender el requerimiento.

Sin embargo, es menester no vulnerar en ningún momento el acceso a la información, por lo que de manera excepcional atentamente se pone a su disposición la información mediante la modalidad de una consulta directa.

Misma que podrá hacer en las oficinas que ocupa la Tesorería Municipal, calle Netzahualcóyotl número 110, colonia centro, primer piso. Teléfono (595) 95 20 000, EXT.2012, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, con la excepción de los días marcados mediante Gaceta de Gobierno del Estado de México, Artículo segundo de los días no laborables y Artículo tercero de los periodos vacacionales.” (Sic).

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “Primeramente agradezco la respuesta. Sin embargo, expreso mi inconformidad. Me sorprende y hace sospechar que al H. Ayuntamiento de Texcoco carece de claridad, puntualidad y precisión al momento de fiscalizar y transparentar su propia información pública, así como ponerla a disposición del dominio público. Recordemos que el principal fiscalizador de los recursos públicos; es el ciudadano. Por lo tanto, información pública como la "Cuenta Pública" debe estar disponible en tiempo y forma de acuerdo a lo que estipula la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y lineamientos que de estas emanan. En respuesta de mi solicitud 000154/TEXCOCO/IP/2022; el H. Ayuntamiento de Texcoco, a través del servidor público que a la fecha se ostenta como el Titular de la Unidad de Transparencia del mismo municipio, Lic. René Jonathan Sandoval Tinoco, expone algunas razones por las que la información solicitada: "Cuenta Pública 2020", no se encuentra, ni se encontrará disponible aún para su consulta total, abierta y accesible. Tales motivos, se expresan mediante un comentario que a la letra dice: "Debido a que esta Tesorería Municipal se encuentra en un proceso exhaustivo de concentración y preparación del archivo completo con referencia al próximo ejercicio de la integración del informe mensual; se está dedicando el tiempo completo del reducido personal a la ejecución de esta actividad. La información requerida objeto de la presente solicitud deriva un universo extenso de información (más de 300 expedientes, lo cual rebasan las capacidades técnicas y humanas en el tiempo otorgado referente a lo solicitado." Y destaca una alternativa, que a la letra dice: con la idea de facilitar la información al interesado, se invoca lo establecido en el Artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios [...], En razón de lo anterior y apegado totalmente a derecho pongo: “LA DISPOSICIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA MOTIVO DE LA SOLICITUD PARA QUE EL PETICIONARIO SATISFAGA SU INTERÉS, MEDIANTE CONSULTA DIRECTA”. En este punto hago de su conocimiento que el primer recurso que utilicé para obtener la información que solicito "Cuenta Pública 2020 del Municipio de Texcoco", fue la consulta directa en el Palacio Municipal de Texcoco a través de un oficio que redacté a la Presidencia Municipal, del cual entregue en la Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Texcoco el día 18 de Febrero de 2022 a las 12:37 horas con Folio de atención 001071 (el cual anexo), mismo que se canalizo a Tesorería Municipal del cual el servidor público que se ostenta como el Tesorero Municipal en turno Juan Héctor Díaz Villareal y algunos miembros del personal de Tesorería Municipal tienen conocimiento, en resumen, he acudido en diversas ocasiones, y tampoco he obtenido una respuesta concreta. Ante esta inconformidad, en mi derecho como ciudadano con fundamento en el Articulo 5, 15, 74 CPEUM, Articulo 4-7, 23, 196-198, 201, 206 Fracción VI, VII, VIII, IX, y del Capítulo II del Recurso de Inconformidad de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Articulo 2 Fracción III, IV, del Capítulo I De los Derechos de las Personas, Articulo 12, Fracción VII, IX, XXIII, Articulo 13 Fracción II, Articulo 14 Fracción I, II, Articulo 18, del Capítulo III de los Medios de Impugnación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalo que el H. Ayuntamiento de Texcoco, debe contestar algunas preguntas: ¿Por qué la página oficial del H. Ayuntamiento de Texcoco no se puede accesar al vínculo de LGCG? ¿Por qué el enlace a la nómina del H. Ayuntamiento de Texcoco se encuentra como “página no encontrada”? Si es que el H. Ayuntamiento de Texcoco no tiene la información completa y total de la Cuenta Pública del Ejercicio 2020 ¿Por qué el H. Ayuntamiento de Texcoco en el portal IMPOMEX del Artículo 92 Fracción XXV C público el oficio de presentación que solo consta de 6 páginas? En referencia a esta última pregunta, derivan las siguientes: En el Oficio de Presentación de la Cuenta Pública Municipal 2020, marca la fecha 18 de Marzo de 2021, entonces ¿La Cuenta Pública se presentó de verdad? ¿O fue solo un supuesto de presentación? En el Oficio de Presentación de la Cuenta Pública Municipal 2020, el ente público H. Ayuntamiento de Texcoco reconoce que presenta la Cuenta Pública Municipal 2020 bajo el marco legal y constitucional del Estado de México y de los Estados Unidos Mexicanos. Así mismo, reconoce la entrega de información financiera como los documentos contables y presupuestales. Si esa información financiera está bajo su poder ¿Por qué solo es de dominio público el Oficio de presentación? En el Oficio de Presentación de la Cuenta Pública Municipal 2020, quien en esa fecha fue el Presidente Municipal: Sandra Luz Falcón Venegas, Tesorera Municipal: Mirian Sánchez Monsalvo, Sindico del Ayuntamiento: Ricardo de Jesús Arellano Mayer, y Secretario Municipal: José Alfonso Valtierra Guzmán, firmaron como presentada la Cuenta Pública Municipal 2020, ¿Estos servidores públicos tienen conocimiento que la Cuenta Pública Municipal 2020 por más de un año y a la fecha se encuentra oculta al dominio público? De acuerdo con el Artículo 74 Fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La fecha máxima en la que la cuenta pública debe presentarse a la Cámara de Diputados es el 30 de Abril del año siguiente. Si supuestamente el H. Ayuntamiento de Texcoco desarrolló, integró y entregó dicha información, Tras 1 año de este evento ¿Por qué no se ha hecho de dominio público? Si bien el H. Ayuntamiento de Texcoco a través del servidor público que se ostenta ser el Titular de la Unidad de Transparencia: Lic. René Jonathan Sandoval Tinoco expuso, que entre otras cosas, la “Cuenta Pública del Municipio de Texcoco 2020” no se encuentra disponible por algunas razones, las cuales se sintetizan en que: "La información requerida […] rebasa las capacidades técnicas y humanas [de la Tesorería del Ayuntamiento].” Entonces ¿Por qué tampoco está disponible al dominio público a la Cuenta Pública del Municipio de Texcoco de los ejercicios 2018 y 2019? (de este caso anexo el Oficio de Presentación de 4 páginas del ejercicio 2019, y la captura de pantalla de página no encontrada del ejercicio 2018). ¿Porque en el municipio de Metepec y Toluca si se encuentran al dominio público sus Cuentas Públicas de sus ejercicios 2020 completas y totales e incluso parcialmente del 2021, y en el Municipio de Texcoco no, si se supone que los rige el mismo marco legal estatal y federal Agradezco mucho si pudieran proporcionarme toda y cada una de la información y cuestionamientos planteados. Gracias de antemano.” (Sic).

Por lo anterior, el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones, informó lo siguiente:

“(…)
Se informa, con base en los Artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de que no se está impidiendo o restringiendo el acceso a la información, objeto del presente recurso. El recurrente podrá acceder y consultar salvo información clasificada, cualquier duda, comentarios e inconformidades que hayan resultado de este proceso, DIRECTAMENTE en nuestras oficinas que ocupa la Tesorería Municipal, Calle Netzahualcóyotl Número 110, Colonia Centro, Planta Baja, teléfono 535 952 00 00 extensión 2012 en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, con la excepción de los días marcados mediante Gaceta de Gobierno del Estado de México. 
 (…)” (Sic). 

Atento a ello, primeramente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:


“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”


De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado, a través de su respuesta, colma lo requerido en dicha solicitud; por lo que retomaremos la información solicitada por el particular que versa en lo siguiente:

· Copia electrónica total de la "Cuenta Pública 2020".

Así que, tomando en cuenta la respuesta proporcionada por parte del Sujeto Obligado, es de destacar que la información fue requerida a través del SAIMEX; sin embargo, el Sujeto Obligado pretende realizar un cambio de modalidad para la entrega de la información, por lo tanto, la actuación del Sujeto Obligado constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que pretendió cambiar la modalidad de entrega de la información; de esta forma, solamente intenta realizar el cambio de modalidad ya que como se ha dicho, el particular mencionó que la manera de entrega de la información sería a través del SAIMEX, adicionalmente, en la actualidad existen medios electrónicos que facilita la entrega de información, que a decir de éste Órgano Garante, el cambio de modalidad no es procedente, en virtud de lo establecido por el artículo 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que contempla los siguiente:


“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
[Énfasis añadido] 

La Ley de Transparencia en cita, busca privilegiar la entrega de la información solicitada en la modalidad requerida por el particular. Así el artículo establece que tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se hará preferentemente como lo haya señalado el requirente. En los casos en que esto no sea posible, el Sujeto Obligado podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. 

La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad, es decir, todo acto que pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:2] [2:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.

Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.

Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.


Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

En vista de las consideraciones señaladas, se advierte que el Sujeto Obligado, no justifica en ningún momento de forma fundada y motiva su cambio de modalidad de entrega de la información de vía SAIMEX a CONSULTA DIRECTA. 

Por tal razón, este Órgano Garante en uso de las facultades que la propia legislación le otorga deberá ordenar la entrega de la información solicitada, dada la aceptación del Sujeto Obligado de generar, poseer o administrarla, es decir, de tener conocimiento de lo requerido. En los casos en que esto no sea posible, el Sujeto Obligado podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. 

La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad, por lo que constituye una restricción indirecta del derecho acceso a la información pública, dado que no proporciona la información que requirió el particular y que de manera libre el decidió sobre la vía de la modalidad de entrega de la misma situación que no se respetó. 

Ahora bien, la ley de la materia señala en su artículo 158, los casos en que de manera excepcional se puede proceder al cambio de modalidad: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”

Sobre lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 

Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas.


En conclusión, se desprende que, el Sujeto Obligado no procedió al cambio de modalidad de manera fundada y motivada, y además que el cambio de vía a consulta directa, está fuera de la legalidad que establece la Ley en la materia y es por ello que, en el presente asunto no se justifica el cambio de modalidad, y con el objeto de reparar la afectación al derecho humano de acceso a la información tutelado por este Órgano Garante, deberá remitir la información solicitada por el ahora Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00154/TEXCOCO/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00154/TEXCOCO/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

1. La Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2020, del Ayuntamiento de Texcoco.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Puede adjuntar archivos 3 este estatus.

Cambiar estatus: Gierre de la instruccion
Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
En terminos Generales la Cuenta Publica para el ejercicio fiscal 2020 del
H. Ayuntamiento de Texcoco no se encuentra, acto injustificado con
eseuesta souciup  [fundamento en el Articulo 5, 15, 74 CPEUM, Atticulo 4-7, 23, 196-198, 201, 4 0 |
154-2022.pdf 206 Fraccion VI, VII, VIII, IX, y del Capitulo Il del Recurso de
Inconformidad de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica.
En el IPOMEX Avrticulo 92 Fraccion XXV-C Solo se encuentra el Oficio de
|oficio de Presentacion  [Presentacion de la Cuenta Publica 2020 de 6 paginas sin informes 14/04/2022]
|cuenta Publica 2020007 |Gontables, Presupuestales y Programaticos. La ultima actualizacion fue el
|20/08/2021 a las 11:56:23 hrs.
|La solicitud de consulta directa reaalizada en la Oficialia de Partes del H.
[ |Ayuntamiento de Texcoco para la Cuenta Publica 2020, hasta la fecha, no [14/04/2022)
lse ha recibido alguna respuesta.
I En la Pagina Oficial del H. AyL_lnlamienlo de_ Texcoco, el vinculo a la LGCG 14/04/2022]
ra consultar la Cuenta Publica 2020 no sirve.
En la Plataforma Nacional de Transparencia solo se encuentran 2 informes
[financieros al 31 de Diciembre de 2020; el Estado de Situacion Financiera,
|Captura PNT Texcoco lv el Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado 14/04/2022]
|P020.PNG [Clasificacion por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto). No se
lencuentran los estados financieros que debe integrar a toda la Cuenta
|Publica 2020.
En el IPOMEX Avrticulo 92 Fraccion XXV-C Solo se encuentra el Oficio de
|articulo 92 Fraccion v [Presentacion de la Cuenta Publica 2020 de 6 paginas sin informes 14/04/2022]
|cone [Contables, Presupuestales y Programaticos. La ultima actualizacion fue el
|20/08/2021 a las 11:56:23 hrs.
e [Manifestaciones [27/04/2022]
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
e [25/04/2022]
Archivos enviados por el Comisionado Ponente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
|05330_2022_1_smv.par UMV [26/04/2022]
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Texcoco Edo de México a 18 de marzo de 2021
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Referencia que la documentacién comprobatoria y justificativa generada se pone a disposicién del
Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México; para la revisién correspondiente.
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